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A: PÚRLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con e! Nro 1 74-2024-iLE, se ha dictada lo que a continuación

me periiii te transcribir:

AUTO DE ADMISIÓN
CAUSA Nro. 174-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano. 01 de
octubre de 2024, las 10h13.-

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro. TCE-ATM-IP-025-2024-M de 26 de septiembre de 2024,
suscrito por la abogada JenEly Loyo Pacheco, secretaria relatora. con el
asunto; “Entrega del expediente de/a causa ¡ 74-2024-TCE”.

b) Copia certificada de la Resolución Nro. PLE-TCE-1-24-09-2024 mediante a
cual se designó al magister Milton Andrés Paredes Paredes como secretario
generai del Tribunal Contencioso Electoral2.

1 Copia certiricada de la acción de personal Nro. 213-Tl-bTCE-2024 de 25 de
septiembre de 2024 en la que se resuelve la subrogación en las funciones
como juez principal al abogado Richard González Dávila desde el 30 de
septiembre a 03 de octtihre de 2024k

ANTECEDENTES

1. El 16 de septiembre de 2024, el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electora dicté auto de archivo dentro de la causa Nro.
1 74-2024-TCE4, la misma que se originó en una acción de queja interpuesta
por & abogado Róntuin Enrique Tehanga Alcívar y otros, en contra de las
sigo entes personas: ingeniera Shirain Diana Atac,iaint Waniputsai ingeniero
Enrique Pita García, ingeniero José Cabrera Zurita, ingeniera Esthela Acero
Lanchimba, consejeros del Consejo Nacional Electoral; abogado Alvaro Reyes,
director nacional de Organizaciones Políticas; y, abogada Nathalie Soriano
Mora, coordinadora nacional técnica de Participación PolíUca (subrogante).

2. El 18 de septiembre de 2024, ingresó desde la dirección electrónica
romulotehaneahotmailcorn un escrito firmado electrónicamente por el

1 k93
. 94.95 virehi,

EL abugado Richard íonzñle, Dñv[Ia LibrÜpa cr1 Ia unuonts lu Li Iwza principal .ilrngada IvolIne Cn!ama Pci-alta. [Véase
la Foja boa ion ctl&ta).

Ps. 72-73.

GÁPANT IZ A NlOS
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abogado Rómulo Enrique Tehanga Alcivar, con el cual adjunta lina (Dl) página
en ca ¡dad de anexo\

3. E 26 de septiembre de 2024, el juez de nstancia concedió el recurso de
apeación y dispuso lemitir el expediente integro de la causa Nro. 174-202-1--
TCE a la Secretaría Genera de este Tribunal para que se proceda con el sorteo
respectivo.

4. El 26 de septiembre de 2024, la Secretaría General de este Tribunal. efectuó el
sorteo &ectrónico y radicó la competencia de la Causa en la abogada Ivonne
Colorna Perata, jueza del Tribunal Contencioso Electora:’.

5. Desde el 30 de septiembre al 03 de octubre de 2024. el abogado Richard
González Dávila. subrogará en Funciones a la jueza electoral, doctora Ivonne
Co!orna Peralta.

6. El 30 de septiembre de 2024, ingresó al despacho & expediente íntegro de la
causa Nro, 174-2024-TCE

En razón de los antetedentes expuestos, en mi cabdad de juez sustanciador,
considero y dispongo:

PRIMERO.- ADMISIÓN A TRÁMITE

De conformidad cnn : dispuesto en los artictios 72 inciso cuarto y 268 numeral 6
de la Ley Orgánica Electoi-al y de Organizaciones Políticas de a República de
Ecuador, Código de la Democracia, ADMITO A TRÁMITE el recurso de apelación
interpuesto por el ahogado Rómulo Enrique Tehanga Alcívar en contra del auto de
archivo dictado por el juez o qito

SEGUNDO.- CONVOCATORIA A JUEZ SUPLENTE

En la presente causa se observa que el juez de instancia, doctor Ángel Torres
Maldonado al haber cm ¡ t do el auto recurrido se encu entra ini posihil ¡ tado de
conformar el pleno jurisdircional.

Por lo tanto, se dispone que el secretario general du este Tribunal certifique los
nombres y apellidos de los jueces que conocerán y resolverán la presente causa en
segunda instancia: y, conforme a ello, se convoque al juez o jueces suplentes que
correspondan en orden de pi-elación pal-a conocer y resolver este recurso.

TERCERO.- REMISIÓN DEL EXPEDIENTE

A través de la Secretaria General reinitase el expediente de la causa Nro. 174-2024-
TCE en formato digital -a los jueces que cor,Foiiiiarán el pleno jurisdiccional que
resolverá la presente causa, pala su estudio y análisis.

Fs8O-S3.
Fs. 85H6.
Fs.91-9.

GAPANTIZAMOS
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CUARTO.- NOTIFICACIONES

Tc
TRISUNAL CONTENCIOSO
ELECTOflL DEL ECUADOR

,Iuto de ,ld,,Lçió,
Coitsí, Nro. 1 74-2024-TIrE

Notifíquese el contenido del presente auto al abogado Rómulo Enrique Tehanga
Alcívar eh la dirección electrónica: romulotehanga@hotmail.com. A través de a
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asígnese al ahora recurrente
una casiNa contencioso electoral para la presente y futuras notiíicaciones dentro
de esta causa.

QUINTO.- PUBLICACIÓN

Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

SEXTO.- ACTUACIÓN SECRETARIO GENERAL

Actúe el ahogado Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-’F).- Abg. Richard González Dávila Juez Tribunal
Contencioso Electoral (5)

Certifico.- Ouito.Lihito Metropolitano, Gide octubre de 2024.

GAPANTIZÁMOS

ecretario General
Tribunal Contencioso E]
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